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  Proyecto de decisión presentado por el Vicepresidente del Consejo,  
Léo Mérorès (Haití) sobre la base de consultas oficiosas 
 
 

  Inclusión de Papua Nueva Guinea en la lista de países  
menos adelantados 
 
 

 El Consejo Económico y Social, tomando nota de la recomendación 1 del 
Comité de Políticas de Desarrollo de que se incluya a Papua Nueva Guinea en la 
lista de países menos adelantados (con sujeción al beneplácito del Gobierno)1, y 
tomando nota asimismo de la carta de fecha 21 de julio de 2006 dirigida a la 
Secretaría por el Representante Permanente de Papua Nueva Guinea ante las 
Naciones Unidas2, decide aplazar el examen de la recomendación del Comité hasta 
el período sustantivo de sesiones del Consejo de 2007. 

 

 

                                                                    
 1  Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2006, Suplemento No. 13 

(E/2006/33), cap. I, secc. A. 
 2  E/2006/91. 


